
SECRETARÍA: Señora Juez, paso el presente proceso informándole que el término del traslado de la 

liquidación adicional del crédito se encuentra vencido, sin que fuera objetada por la contraparte. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 27 febrero de 2024 

 

KATYA MARÍA GONZÁLEZ PÉREZ 

Secretaria 

 

 

 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo – Sucre 

Sincelejo, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Proceso Ejecutivo 

Radicación:   70-001-41-89-001-2018-00955 

Demandante: COOPERATIVA FERROCARIBE LTDA “COOFECAR” 

Demandado: DORALBA DONADO GONZALEZ Y WEIMAR HERNANDEZ 

 

Vista el informe secretarial que antecede, entra el despacho a modificar la anterior liquidación adicional 

del crédito, a pesar de no haber sido objetada, teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por el 

despacho no coincide con la realizada por la parte ejecutante, habida cuenta que se incluyeron unos 

meses que ya estaban incluidos en la liquidación estudiada en auto de fecha 04 de agosto de 2022, 

se aprobaron los intereses moratorios hasta el 25 de enero de 2021 y la parte demandante efectúa la 

liquidación de los intereses desde el 17 de julio de 2019. 

 

 Así las cosas, considera el despacho que la liquidación presentada no estuvo ajustada a derecho, por 

lo cual quedará de la siguiente manera: 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

CAPITAL= LETRA DE CAMBIO $   4.300.000,00 

Fecha 
Inicial 

Fecha final Días Valor Títulos Abono 
Interés 

Mora (%) 
Valor Interés 

Moratorio 

26/01/2021 31/01/2021 5     1,94 $         13.903,33 

1/02/2021 28/02/2021 30     1,97 $         84.710,00 

1/03/2021 31/03/2021 30     1,95 $         83.850,00 

1/04/2021 30/04/2021 30     1,94 $         83.420,00 

1/05/2021 31/05/2021 30     1,93 $         82.990,00 

1/06/2021 30/06/2021 30     1,93 $         82.990,00 

1/07/2021 31/07/2021 30     1,93 $         82.990,00 

1/08/2021 31/08/2021 30     1,94 $         83.420,00 

1/09/2021 30/09/2021 30     1,93 $         82.990,00 

1/10/2021 31/10/2021 30     1,92 $         82.560,00 

1/11/2021 30/11/2021 30     1,94 $         83.420,00 

1/12/2021 31/12/2021 30     1,96 $         84.280,00 

1/01/2022 31/01/2022 30     1,98 $         85.140,00 

1/02/2022 28/02/2022 30     2,04 $         87.720,00 

1/03/2022 31/03/2022 30     2,06 $         88.580,00 

1/04/2022 30/04/2022 30     2,12 $         91.160,00 

1/05/2022 31/05/2022 30     2,18 $         93.740,00 



1/06/2022 30/06/2022 30     2,25 $         96.750,00 

1/07/2022 31/07/2022 30     2,34 $      100.620,00 

1/08/2022 31/08/2022 30     2,43 $      104.490,00 

1/09/2022 30/09/2022 30     2,43 $      104.490,00 

1/10/2022 10/10/2022 10     2,65 $         37.983,33 

Saldo - Totales         $   1.822.196,66 

INTERES MORATORIO ---------> $ 1.822.196,66 

 

 

Por lo anterior este juzgado, 

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación ADICIONAL del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante. En consecuencia, téngase como liquidación adicional del crédito definitivo en 

este proceso, en relación con la letra de cambio aportada, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS 

VEINTIDOS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 

($1.822.196,66) MCTE, por concepto de intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2021 

hasta el 10 octubre de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 

Juez 

 

 


